
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 

Primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo con garantía real hipotecaria de mínima cuantía 

Radicado: No. 630014003009 2022 00571 00 

Sustanciación: 455 

 

Por el termino de 10 días, se corre traslado a las partes de la rendición de cuentas 
rendida por el secuestre designado, para que la objeten de ser el caso, conforme a lo 

establecido en los numerales 2º y 4º del artículo 500 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 51 

Fecha de notificación por estado 02/04/2024 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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Firmado Por:

Jose Mauricio Meneses Bolaños

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Armenia - Quindío
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